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PRODUCTOS FINANCIEROS

CREDITOS A ENTIDAES FINANCIERAS

CREDITOS DE REDESCUENTO

La subserie se compone de la información producida como resultado del otorgamiento de 
créditos por parte del Banco, a través de los canales dispuestos para ello. Durante su 
permanencia en Archivo de Gestión y Archivo Central conserva sus valores contables, al 
final de la cual se realiza una selección aleatoria del 20% de los expedientes, como 
evidencia del trámite del tipo de operaciones adelantadas por el Banco en desarrollo de 
sus funciones. La muestra seleccionada se fundamenta en el volumen de la producción 
documental y se conservará en su soporte original. Sus tiempos de retención 
establecidos para un total de 20 años, se contarán a partir del cierre del expediente con el 
pago final del crédito. La selección de la muestra a conservar se adelantará por parte de 
Gestión documental en conjunto con el Departamento de Cartera (Marco normativo de la 
producción documental: Estatuto Orgánico del Sistema Financiero)

La subserie se compone de la información producida como resultado del otorgamiento de 
créditos por parte del Banco, a través de los canales dispuestos para ello. Durante su 
permanencia en Archivo de Gestión y Archivo Central conserva sus valores contables, al 
final de la cual se realiza una selección aleatoria del 20% de los expedientes, como 
evidencia del trámite del tipo de operaciones adelantadas por el Banco en desarrollo de 
sus funciones. La muestra seleccionada se fundamenta en el volumen de la producción 
documental y se conservará en su soporte original. Sus tiempos de retención 
establecidos para un total de 20 años, se contarán a partir del cierre del expediente con el 
pago final del crédito. La selección de la muestra a conservar se adelantará por parte de 
Gestión documental en conjunto con el Departamento de Cartera (Marco normativo de la 
producción documental: estatuto Orgánico del Sistema Financiero)
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evidencia del trámite del tipo de operaciones adelantadas por el Banco en desarrollo de 
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Gestión documental  en conjunto con el Departamento de Cartera (Marco normativo de la 
producción documental: estatuto Orgánico del Sistema Financiero)
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La subserie contiene la información consignada en los reportes del resultado de las 
diferentes operaciones que se realizan en la dependencia. Durante su permanencia en 
Archivo de Gestión y Archivo Central conservan sus valores contables, al final de la cual 
no adquiere valores secundarios, por lo que se elimina dado que su información se 
consolida en los estados financieros y demás informes contables y financieros del Banco. 
Sus tiempos de retención establecidos para un total de 10 años, se contarán a partir de la 
presentación del reporte final de cada vigencia y de acuerdo con su soporte se eliminará 
por medio de borrado seguro por parte de Gestión Documental con el acompañamiento 
del Departamento de Tecnología (Marco normativo de la producción documental: Código 
de Comercio).
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La subserie se constituye en un instrumento de apoyo para la remisión y control de 
recepción de los títulos valores producto de las operaciones del Banco. Durante su 
permanencia en Archivo de Gestión y Archivo Central conserva sus valores 
administrativos, al final de la cual no adquiere valores secundarios, por lo que se elimina, 
dado que pierde vigencia una vez vencen los títulos valores. Sus tiempos de retención 
establecidos para un total de 5 años, se contarán a partir del vencimiento del título valor y 
de acuerdo con su soporte se eliminará por medio de borrado seguro por parte de  
Gestión documental , con el acompañamiento del Departamento de Tecnología (Marco 
normativo de la producción documental: Código de Comercio) .
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